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TIPO DE CAMBIO. 

 
Tipo de cambio  para el día 21 de Marzo de 2019  es 

de $19.0004  M.N. (Diecinueve pesos con cuatro diezmilésimos 

moneda nacional) por un  dólar de los EE.UU.A 

VENTANA DE TIEMPO PARA VALIDACIÓN Y PAGO EN LAS ADUANAS DE COLOMBIA, 

MANZANILLO, MEXICALI, MONTERREY Y VERACRUZ  

 

Hacemos de su conocimiento el siguiente boletín informativo, respecto a la ventana 

de tiempo para validación y pago en las aduanas de Colombia, Manzanillo, 

Mexicali, Monterrey y Veracruz, en los siguientes términos:  

 
BOLETÍN TEMA CONTENIDO 

P016 

 

P016.pdf 

VENTANA DE 

TIEMPO 

Se comunica que derivado de las actualizaciones en el 

Sistema Electrónico Aduanero para la operación del proyecto 

de Depósito referenciado de comercio exterior, el 23/03/2019, 

los servicios de validación y pago de pedimentos no se 

encontrarán disponibles en las aduanas en comento en un 

horario de las 16:00 a las 19:00 horas (hora del centro del país).  

 

Así mismo, señala que el resto de los aplicativos no se verán 

impactados y se podrá llevar a cabo el despacho de las 

operaciones en los horarios establecidos en cada aduana.  

 

Sugerimos tomar en cuenta esta información, a fin de prevenir 

cualquier inconveniente en sus operaciones de comercio 

exterior.  

http://www.caaarem.mx/Bases/CIRCULAR17.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/160a1cd20bca46fe86258130004e7dde/$FILE/P046.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/bc18056243638313862583460055f7ca/$FILE/P074.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/53c39b5a0d7f8fcb8625836a0075b4de/$FILE/P084.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/78c0b5694108874c862583700066484c/$FILE/Bol. 009.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/ec0f58fa13868d25862583c300616e33/$FILE/P016.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/ec0f58fa13868d25862583c300616e33/$FILE/P016.pdf


 PRUEBAS CONTROLADAS DE GENERACIÓN DE LÍNEAS DE CAPTURA 

 

Hacemos de su conocimiento el siguiente boletín informativo, referente a las 

pruebas controladas de generación de líneas de captura, en los siguientes 

términos:  

  
 BOLETÍN TEMA CONTENIDO 

P015 

 

P015.pdf 

GENERACIÓN DE 

LÍNEAS DE 

CAPTURA 

Con relación a la entrada en vigor para el pago de los pedimentos 

mediante "Depósito referenciado", se comunica que el Sistema 

Electrónico Aduanero, se encuentra preparado para la emisión de las 

líneas de captura 

Para lo anterior, a partir del 25/03/2019, los diversos actores de la 

operación de comercio exterior comenzarán a recibir cuando 

aplique, la línea de captura en los pedimentos cuando obtengan el 

acuse de validación, a fin de que conozcan la forma de operar del 

Validador de Operación de Comercio Exterior (VOCE). 

Así mismo, dispone lo siguiente:  

 Reitera que la línea de captura, no tendrá validez para su pago, 

toda vez que no está vigente el nuevo esquema, por lo que, los 

pedimentos se continuarán pagando de acuerdo al esquema 

actual, hasta la entrada en vigor del Acuerdo a que hace 

referencia, por lo que les sugerimos tener en cuenta las 

consideraciones que menciona el boletín en comento. 

 Verificar con su proveedor de sistema de captura que éste se 

encuentre preparado para recibir el dato. 

http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/8916946710b9efbe862583c30059ef4d/$FILE/P015.pdf


 

 

 

PERMISO PREVIO DE EXPORTACIÓN DE AZÚCAR. 

 

 

Se hace de su conocimiento que la Secretaria de Economía con fecha 06 de marzo 

de 2019, publico el siguiente Oficio No. 414.2019.904, el cual deja sin efecto lo 

estipulado en el oficio 414.2016.3806 referente a que al amparo de un permiso 

previo para la exportación de azúcar, se podría realizar por cualquier aduana del 

país. 

 

Por lo anterior a partir del 06 de marzo de 2019, solo podrán ser autorizadas las 

operaciones, en las cuales coincida, la información de la aduana declarada en el 

permiso en relación con la aduana declarada en el pedimento.  

 

Lo anterior con la finalidad de poder validar los permisos previos y acreditar la 

exportación de azúcar hacia los Estados Unidos de América bajo el acuerdo por el 

que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar y se establece un cupo 

máximo.  

 


